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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 272 
  

 

 

 Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 51 Bis, la 

denominación del Capítulo I del Título Décimo Primero del Libro Segundo 

para denominarse “ABUSO SEXUAL”, los artículos 259, 260, 260 Bis y 

268 párrafo primero, y se deroga el artículo 261, todos al Código Penal 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 51 BIS. – (…) 

 

I. (…) 

 

II. LOS DELITOS DE EVASIÓN DE PRESOS, 

QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS, LOS RELATIVOS A 

LA CORRUPCIÓN DE MENORES Y PORNOGRAFÍA 

INFANTIL, LENOCINIO, USURPACIÓN DE FUNCIONES 

PÚBLICAS O DE PROFESIÓN, USO INDEBIDO DE 

CONDECORACIONES O UNIFORMES, ABUSO SEXUAL, 

ESTUPRO, VIOLACIÓN, SUS FIGURAS EQUIPARADAS 

Y LOS GRADOS DE TENTATIVA, HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL, INCESTO, INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, VIOLENCIA FAMILIAR, 

INDUCCIÓN Y AUXILIO AL SUICIDIO, ABORTO, 

ABANDONO DE PERSONAS, PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 

LIBERTAD Y RAPTO.  
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TITULO DÉCIMO PRIMERO 

DELITOS SEXUALES 

CAPÍTULO I 

ABUSO SEXUAL 

 

 

ARTÍCULO 259.- COMETE EL DELITO DE ABUSO SEXUAL, EL 

QUE, SIN CONSENTIMIENTO DE UNA PERSONA MAYOR O 

MENOR DE EDAD, O AUN CON LA VOLUNTAD DE ESTE 

ULTIMO SI FUERE DE TRECE AÑOS O MENOR, EJECUTE EN 

ELLA O LOGRE SE EJECUTE EN LA PERSONA DEL ACTIVO, O 

EN UNA PERSONA QUE POR CUALQUIER CAUSA NO 

PUDIERA RESISTIR, UN ACTO ERÓTICO- SEXUAL, SIN EL 

PROPÓSITO DIRECTO INMEDIATO DE LLEGAR A LA CÓPULA, 

YA SEA QUE INVOLUCRE O NO, EL CONTACTO DESNUDO DE 

ALGUNA PARTE ÍNTIMA O DE EL O LOS GENITALES. 

 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE ENTENDERÁ 

COMO PARTE ÍNTIMA AQUELLA QUE TIENE EL PROPÓSITO 

DE SER CUBIERTA CON ROPA INTERIOR Y QUE SE 

ENCUENTRA A NIVEL PECTORAL, GLÚTEA O DE LOS 

GENITALES. 

 

ARTÍCULO 260.- EL DELITO DE ABUSO SEXUAL, SE 

SANCIONARÁ: 

 

I.  CUANDO NO INVOLUCRE EL CONTACTO DESNUDO DE 

ALGUNA PARTE ÍNTIMA O DE EL O LOS GENITALES, 

CON UNO A CINCO AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 

UNA A DIEZ CUOTAS. 
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II.- CUANDO INVOLUCRE EL CONTACTO DESNUDO DE 

ALGUNA PARTE ÍNTIMA O DE EL O LOS GENITALES, 

CON TRES A ONCE AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 

CIEN A DOSCIENTAS CUOTAS. 

 

AL RESPONSABLE DE ABUSO SEXUAL, EL JUEZ DEBERÁ DE 

CONDENARLO ADEMÁS AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO A FAVOR DE LA VÍCTIMA, QUE INCLUIRÁ LOS COSTOS 

DEL TRATAMIENTO MÉDICO Y PSICOLÓGICO, HASTA SU 

TOTAL RECUPERACIÓN. 

 

ARTÍCULO 260 BIS.- LAS PENAS PREVISTAS PARA EL 

ABUSO SEXUAL SE AUMENTARÁN HASTA EN UNA MITAD 

CUANDO EL DELITO FUERE COMETIDO BAJO ALGUNO DE 

LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 

I. CON INTERVENCIÓN DIRECTA E INMEDIATA DE DOS 

O MÁS PERSONAS; 

 

II. EN EL INTERIOR DE UNA UNIDAD DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS O 

CUALQUIERE QUE PRESTE SERVICIOS SIMILARES; 

 

III. EN DESPOBLADO O LUGAR SOLITARIO; 

 

IV. EN EL INTERIOR DE CENTROS EDUCATIVOS, 

CULTURALES, DEPORTIVOS, RELIGIOSOS, DE 

TRABAJO O CUALQUIER OTRO DE NATURALEZA 

SOCIAL; 
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V. CUANDO LA VÍCTIMA SEA DE TRECE AÑOS DE EDAD 

O MENOR O BIEN UNA PERSONA QUE POR 

CUALQUIER CAUSA NO PUDIERA RESISTIR LA 

CONDUCTA DELICTUOSA, O 

 

VI.  SE COMETA CON VIOLENCIA FÍSICA, MORAL O 

PSICOLÓGICA. 

 

SE ENTENDERÁ POR VIOLENCIA PSICOLÓGICA AQUELLA 

QUE CAUSE UN DAÑO O AFECTACIÓN EN LA CONDUCTA, 

PERSONALIDAD O EMOCIONES DE LA VÍCTIMA. 

 

 

ARTICULO 261.- DEROGADO 

 

 

ARTICULO 268.- SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN Y SE 

SANCIONARÁ COMO TAL, LA INTRODUCCIÓN POR VIA 

VAGINAL O ANAL, DE CUALQUIER ELEMENTO O 

INSTRUMENTO DISTINTO AL MIEMBRO VIRIL, ASÍ COMO LA 

INTRODUCCIÓN DE ESTE ÚLTIMO POR LA VÍA ORAL, SIN LA 

VOLUNTAD DEL SUJETO PASIVO O AÚN CON LA VOLUNTAD 

DE ESTE ÚLTIMO SI FUERE DE TRECE AÑOS O MENOR. 

 

(…) 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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SEGUNDO.- Para los procesos penales incoados antes de la 

entrada en vigor de este decreto con motivo de alguno de los preceptos a 

que se contrae el mismo, se seguirán las siguientes reglas: 

 

 I. Los asuntos continuarán tramitándose conforme a la 

descripción del tipo penal que existía al momento de la 

comisión de los hechos delictivos, pudiendo modificarse en 

su caso, sólo la denominación del tipo penal, para los 

efectos de la vinculación a proceso y de la eventual 

sentencia; 

 

 II. Cuando exista sentencia condenatoria por el delito de 

atentados al pudor continuará la compurgación de la pena 

conforme al tipo penal por el cual se emitió.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días 

del mes de febrero de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


